
3201É 
2 20008. 

Quito, 7 de mayo de 1999 Y 

Señor | 199 
INTEDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
En su Despacho.- ha. 

RS 

Adjunto encontrará copia certificada de la Escritura Pública mediante la cual se yu 
realiza la siguiente cesión de participaciones de la Compañía TOURBLANCHE CIA. O 

fa LTDA.: 

Rosa Acuña Inga cede a favor de Gonzalo Mauricio Acuña Inga 500 participaciones 30 

de un mil sucres cada una y a favor de Blanca Inga de Acuña 1500 participaciones 

de un mil sucres cada una. JU 

Tanto cedente como cesionarios son ecuatorianos, ¿ q y 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 3 / 

Atentamente, 

pco 
SUSANA ACUÑA 

GERENTE 

pa y 223 - TOS 

Mad dl 1080 y “Foledo . 
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DR. RDRERTO 

   
   

   

   

    

        

    

CESIONARIOS — la 

Zi por sus propios derechos y en representación 

Z señor Ganzalo Hauricio Acuña Inga, soitero, 

É- conforme consta del poder que «se agrega  —comoO 

o =3 documente habilitante... Les comparecientes sor de 
e e 

End , ¿52 nacionalidad ecuatoriana, R3yores de edad, domíi— 

dEl o AN 
e ¿6 ciliados en esta ciudad de Bulto, legalmente 

e . Lc% qe . - 

o apaces a quienes de conocerles doy fe yo me sali- 
A 

PO 209 e . . . . 

a Ntan elevar a escritura pública el contenido de la: 

señora Blanca Inga de Acuña, 

1 

a 

3 CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San- 

é DE LA CORPARIA “TOURBLANCHE Francisco de tuito,- 

7 CIA.LTDA.* Capital de la Repú -— 

a QUE OTORGAN 2 blica del Ecuador,hoy 

3 ROA did, LUNES (13) quin 

0 ACUÑA INGA ce de FEBRERO 

: íl A FAVOR DE: de mil novecientos neo 

* 13 GONZALO HABRICIO venta y nuere, ante -— 

3 ACUSA INGA Ri Hotaríie Público  — 

i4 CUANTIA: 3/.7 0000.000,00 Vigésimo Tercero de — 

ií3 di 3 copias LE. este Canton,bactor  — 

Roberto Arregui Bola 

Re, Comparecen : por una parte, en calidad de £LEDENTE 
4 

la señorita Rosa Ácuña inga2a, seltera, O Par sus 

propias Jdereches;s Ys por otra parte en calidad de 

casada, 

del 

7 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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DE .FOBERTO ARREGUI SOLANO 

    siquiente minutez En el de 

escrituras públicas a 5338 2028530, :1Y258 1RCOrporar ia 

presente Cesión de Participaciones, que se oterga al 

tenor de las siguientes ciéusulasz: FPRIHERA.- LOBPRA- 

  

presente escritura per una parte en su calidad de 

  

inqs Dleas, ConTarme consta del poder  —GuUe se 

2Qre22, —— La señora Blanca Inga Oleas de Acuña compa- 

    

  

    

tez son ecuatoria de edad, de estado Civij 

casada la Blanca ilnqa dlezssz 4 los 

eto m= se A =*z -=y A . 2, morro restantes, domiciliados en esta ciudad de Gaito, salve 

el señor Hauricio Acuña que está domiciliado en levi- 

lis-España.»:-= 5EGURDA.- ANTECEBERTES.- “Mediante escri- 

tura pública celebrada en la Notario Vigésimo Tercera 

del cantán Guite, el des de septiembre de mii 

novecientos norenta y ocho, e inscrita en el Registro 

Hercantil del HISHO cantón, el Jecisiete de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se 

constituyó la compañía Tourblanche Compañía Limitada.— 

Pa
ra
 

ia Junta General de Socios de TOURBLANCHE LONPAR A 

LIMITADA, en sesion celebrada €l día diez de diciembre 

de mil novecientos neventa y echo, resalvió aprobar las 

cesiones de participaciones que se realizan mediante el 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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DR.ROBERTO ARREGUI SOLAMO 

presente  1Instrumenta.- ERCERA:.- LESIGR+,- Cor haz 

antecedentes expuestas la señorita fosa Acuña linga 

cede 2 faver del señor Gonzalo Heuricio Acuña Inga 

e cu quinientas (5060) participaciones de un mil sucresz cad 

una de la compañías Tourblanche Compeñía Limitada Y 2 

Faror de la señora Blanca inga de Acuña mil  quíi- 

nientas participaciones de un mil sucres cada una.— 

Loz cesienarias aceptan las cesiones de  —participa- 

CcIones que se realizar per media del presente 

instrumento.- CUARTA. La cedente declara expresamente 

que transfiere las participaciones cedídas sin reserva 

de ninguna clase y que ha tiene nIngúr reciamo que 

Formular per este concepto a loz CesionaFi0s  —QqQuiepes 

har  pracedido a cencelar los valores correspondientes 

rie por las cesiones mercionadas.= BEINTA.— Por su part 

los cesionaricos deciaran que reciben les participacio- 

as y que ro tiene ningún reclamo que formular = a 1 r "o ú ba
s,

 

pam
 

al cedente.  -— Usted señor Notaría se servirá 

=3regar laz demás cláusulas de estilo necesarias para 

perfecta validez de esta clase de instrumentos  públi- 

rmadoi  Boctora Mercedes Polanco de Rojas, b
d
 

cos. f 

Abogada can matrícula proefesioral námera mil quinientos 

cuerentea y cinco del Cfolegíio de Abogados de Quito. 

Hasta aquí la miruta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

sp . 
Jptorgamitenta se observaron todos los preceptos legales 
7 

del caso.- Y leída que les fue integramente la presente 

or mi el  Hotario, a los comparecientes, estos se 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

 



  

DR.RAOBERTO ARREGUI SOLANO 

tifican Y firman conmigo en unidad de 802 + 
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PAPEL EXULUSIVO PARA UOCUMENIUO NO) ArtaLro 

  

2561/9542 

PA, 
  

¡ Zaragoza, 58 41005 SEVILLA 
Tels:954 222 231 954 217 457 

Fax 954 213 344 

  

NUMERO TRES ML _OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO.—— 

EN SEVILLA, a dieciseis de Diciembre de mil nove- 

  cientos noventa y ocho. 

Ante mí, FRANCISCO CUENCA ANAYA, Notario de esta 

  Capital y de su Ilustre Colegio, 

  COMPARECE 

DON GONZALO MAURICIO ACUÑA INGA, mayor de edad, 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, vecino de 

a 
OS 7 A - - ATA io my? a . deus Sevilla, aomaicidican “ln calico Núlcs de Balica háúwero L

a
 

cinco, segundo izquierda, con Cédula de Ciudadanía 

  Ecuatoriana número 1'0961876-1. 

Le identifico por el Documento de Identidad 

  anteriormente reseñado. 

Interviene en su propio nombre y derecho. 

Tiene a mi juicio, la capacidad legal necesaria 

para otorgar la presente escritura de APODERAMIENTO, y 

  a tal fin, 

DICE Y OTORGA   

Que confiere poder a favor de DOÑA BLANCA LAURA 

INGA OLEAS, con número de Cédula 010074339-2, para que 

  

«FRANCISCO CUENCA AR ARE EA] 
* 
1 
F



  

  

en su nombre y representación, aunque incida en la 

figura jurídica de la autocontratación o múltiple 

representación, pueda realizar ¿0s actos siguientes con 

plenitud de competencia, atribuciones y facultades, y 

con libertad para fijar pactos, cláusulas, disposicio- 

nes, determinaciones y declaraciones, de suerte que la 

apoderada ostente la plena representación del poder- 

dante sin traba, limitaciones ni excepciones alguna :— 

1.- Adquirir participaciones sociales de la 

Compañía "TOURBLANCHE CIA. LTDA.", pudiendo a tal 

efecto, negociar el precio, suscribir la correspondien- 

te escritura de cesión de participaciones y realizar 

toda ciase de actos y contratos que se precisen parta 

  tal fin. 

2.- Representarle en las Juntas Generales de 

Socios de dicha Compañía ura vez adquiridas las 

participaciones, ejerciendo todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la calidad de socio. 

Esta escritura ha sido redactada conforme a minuta 

  presentada. 

Leo esta escritura al compareciente, a quien he 

advertido de su derecho para hacerlo por sí, del que ha 

hecho uso, manifiesta quedar enterado, otorga y 

firma.   

  

 



mo 286179543 
— - 

MECA 

De todo lo corsignado en este instrumento público, 

extendido en dos folios de papel del timbre del Estado, 

exclusivo para documentos notariales, de la serie 2S, 

números seis millones ciento setenta y nueve mil 

quinientos Cuarenta, y el correlativo siguiente, yo, el 

Notario, doy fe. 
  

Está la firma del compareciente. 

  

  

€ Signado: F. Cuenca Anaya. 

á Runcicado.- ejio de la Notaria. —_—__—_—_—__—__—_—__— 

_ ES COPIA LITERA! DE SU MATRIZ, con la que concuer- 

le . da y que obra en mi protocolo general corriente, donde 

ss A queda anotada. La exp ido a instancias del poderdante en 

y dos folios de la serie 25, números seis millones ciento 

_ setenta y nueve mil quinientos cuarenta y dos, y el 

ta siguiente, que signo, firmo, rubrico y sello en 

_ Sevilla, el mismo día de su otorgamiento.- DOY FE. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANTA 
TOURBLANCHE CIA. LTDA. * 

En la Ciudad de Quito, a los 10 días del mes de Diciembre de 

míl novecientos noventa y ocho, siendo las diez horas, en el 

inmueble ubicado en la calle Madrid 1050 y Toledo, 
Departamento - 5A, se reúnen los socios de la compañia 
TOURBLANCHE CIA. LTDA. Señores  : Marcos Acuña, ' Rosa Acuña 
Susana Acuña * “y Gábriel — Acuña, quienes representan la 
totalidad del: cápital suscrito y ¡pagado de la Compañia 

- TOURBLANCHE CIA. LTDA. y de: conformidad cohñ lo dispuésto. en 
el artículo 280 de la Ley de Compañias, resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal ' para 

conocer el siguiente Orden del Dia  : 

- Autorizar la cesion de participaciones de la señorita Rosa 

Acuña Inga. 

Se instala la sesión que es Presidida por el señor Gabriel 

Acuña y actúa como Secretaria la señora Susana Acuña. 

Toma la "palabra la Gerente de la Compañía quien manifiesta a 
la Junta el deseo de la socia Rosa Acuña Inga de transferir 
una parte de las participaciones sociales que tienen en la 

Compañía . 
   

   

  

    
    

  

Escufhiada la exposición de la Gerente los socios acuerdan por 

unanfilidad autorizan las siguientes cesiones de 

partidipaciones: 

al| derecho de preferencia para adquirir las participaciones 
iansferencia se autoriza mediante el presente 

strumento y resuelven, igualmente por unanimidad admitir 

coño nuevos socios a los señores Gonzalo Mauricio Acuña Inga y 

Blánca Inga de Acuña. 

vez realizadas las mencionadas cesiones de participaciones 

capital de la Compañía quedará integrado de la siguiente 

=BOCIO fi PARTICIPACIONES 
“ME bs Arufña 500 
,-Roga |Acufía 500 
SAisenarlcuña 500 

AS cua 500 
BOTA Acuña 1.500 

Blanca Inga de Acuña 1.500 

  
 



  

  

Uña vez que ha sido “tratado el Orden del Día, -y siendo las 
once horas, el Presidente da por terminada la sesión y concede 

un receso para la elaboración de la presente Acta. A las doce 

horas se reinstala la sesión, se da. lectura al Acta. y “se 
' procede a aprobarla por unanimidad, para 'constencia de lo cual 
- firman” - todos log” socios en la. Ciudad: y fecha..inicialmente 
indicadas . : a o ES 

   
riél Acuña 

  

- Susaña Acuña ]
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é E ES ida 
NO DACT. = 

REPUBLICA DEL ECUADOR SCT - 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO <,VIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION , SPEND RL ¿AELCADO PRIVADO 

DE <IUBADAN a E A : URBACEL O LERZA. O: ATUNA mroneee 
ñ Sá LIFIET" : a ra o Els ROSA LUTZE | ERA 

LOS FREpOOS 1.574 . PIPE DEA OE 

ATOACRA SOUTO /BENALCATAR | | AAA TRENES          

  

FECHA DE CADUC DAD 

  

LUAR DE NACIMIENTO ¿ a 

í , ) 6 

RES CIVIL + 6 636 3TEza 
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| FORÍMA No . ' F     
? 7ICRINCHE: 
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qa == REPUBLICA DEL ECUADOR 
E CERTIFICADO DE VOTACION 
ES ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1998 E 

=  _0002-096 171275409-0 _ 

E _ACUNAL INGA ROSA LLIZETT _ 

_PICHINCHA QUITO. ——— . 
== SANTA-PRISCA au _— - 

> ON. : ECUATORIANA RÉLEnA 133342242 

bra: A! A com Y CEDULACION D ALO" E tL 

a e UDADANIA A 010074339-2 - PRINARIA RUEHACER. DONESTICOS 
CEDULA DE sj RA "MÁRUEL INGÁ > 7 PROFIOCA. 

INCA OLEA: ae a Ur er A 

1993] Ñ : “QUITO 21706 

          

   

  

FECHA 0£ C4>.C:DAD 

, FORMA No.     
REPUBLICA DEL ECUADOR . E y ' 
CERTIFICADO DE VOTACION AR - 
ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1998 * ¿MI 

—9092-075 21007433 39-2_ 

INGA. OLEAS | BLANCA LAURA 
APELUITOS Y NOMBRES 

_PICHINGHA A , 
SANTA E RÍSCA 

| | A de E, ta bso WEB > 
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Se otoraó ante mí, en fe de ello confiero 

-TERCERA - COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 
esta 

veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y nueve.- 

         
¿3 A 

no 

RA7ON: Al margen de la escritura pública de Constitución de 

la compañía denominada TOURBLANCHE CIA.LTOA., celbrada en es 

| ta Notaria el dos de septiembre de mil novecientos noventa y ., 

| ocho, tomé nota de la vresente Cesión de Participaciones. -Quí 

to, a veintiocho de abril de mil novectentos noventa y nueve.- 

q* 
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sentiema 

a toma 12%, 

mpañia  TOURBLANCHE 

Node participaciones.” 

Eos noventa MY TULA y 7 

     

       

  

COMPARIA LIMITADA 
Guido. A cada Ta pen 

   

  

   
EL REGISTRADOR. - 

 


